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Artículo-21: - Comuníquese, etc.- 

ISCO M. 8. ViLAS 
SECRETARIO 

HONOR LE CONCEJO Rfl1ERANTE 
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-IGI' L-1-TA*tt  ,  MICBMLDIP 	  

DIRÉ TORA OOMINIETRATIVA 

8EORETAI'IIA DE 0051ERNO 

Rgi strada. bajo el N 

ALICI.f 8' EPANOFF MICHAILOFF 

DIÁEOTORA *OMINIInA,IVA 

•5OIruI* DE SOSIÉSNO 

Lb Go FtLL DL SU ORIGINAL 

Corresp. Expte.-D-00032/99. - H.C.D.- .0.D.- 

9 	 HONORABLE HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  907 

Artículo-l°:- Extiéndanse los beneficios eximitorios otorgados por las Ordenanzas Nros.: 

0 
	 6825, 7735, y  8683 en los mismos términos que se establecen, a aquellos 

suboficiales o familiares directos que no cuenten con pensión alguna, para el 
,aso de fallecidos, como consecuencia de su participación en el conflicto bélico 

sarrollado en el Teatro de Operaciones de Atlántico sur.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 7de julio de 2000 
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